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A través de memorial radicado el 24 de septiembre de 2021 se allega escrito a través 
del cual se solicita por el apoderado de la parte actora, así como por el demandado, 
que se suspenda el presente asunto por un término de sesenta (60) días, contados 
a partir del momento en que se presentara la petición ante este despacho. 
 
En este sentido, corresponde a este despacho determinar si se reúnen los requisitos 
exigidos por el legislador para acceder a la suspensión solicitada. 
 
Para el caso tenemos que el numeral 2º del artículo 161 del Código General del 
Proceso dispone que la suspensión del proceso se decretará “cuando las partes la 
pidan de común acuerdo, por tiempo determinado”. 
 
Así las cosas, habrá de ordenarse la suspensión de este asunto porque una vez 
revisado el escrito que antecede, se advierte que la petición de suspensión es 
elevada de común acuerdo por el apoderado de la demandante y por el demandado, 
por un periodo de tiempo determinado, es decir, se cumplen a cabalidad los 
presupuestos decantados con antelación. 
 
De otra parte, como el demandado manifiesta que se da por notificado del auto que 
libró mandamiento de pago en este proceso y que renuncia a proponer excepciones, 
el Juzgado Segundo Civil Municipal de Fusagasugá 
 

RESUELVE: 
 

1. ORDENAR LA SUSPENSIÓN del proceso EJECUTIVO de ELVERT 
LEGUIZAMON CRUZ, hasta el día 22 de noviembre de 2021, teniendo en 
cuenta que la solicitud fue presentada el 29 de septiembre de 2021. 

 
2. TENER POR NOTIFICADO al demandado EDUARDO OSPINA MUÑOZ por 

conducta concluyente, de acuerdo con lo señalado en el art. 301 del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


